
                                                                          
                                                          

                                                     

 

“Fortalecimiento de los recursos humanos, los marcos legales y las 
capacidades institucionales para aplicar el Protocolo de Nagoya”. 

Proyecto Global ABS. 

 
Dirección Nacional de Propiedad Industrial - MIEM 

Taller de Capacitación  
 

Fecha: Miércoles 19 de febrero de 2020 
Lugar: Sala de Capacitación de DNPI – Piso 3º. Rincón 719 
 
Expositor: Dr. Alejandro Lago, Gerente del Proyecto Global ABS PNUD/GEF. 
 
8:30 – 8:45 -  Apertura y presentación de los participantes. 

 
8:45-9:30 -  Protocolo de Nagoya – Marco regulatorio innovador de ABS 
 
9:30-10:10 – Las medidas de cumplimiento en el Protocolo de Nagoya:  

(i) Asegurar que los recursos genéticos utilizados en su jurisdicción han 
sido obtenidos legalmente 

(ii) Asegurar que el conocimiento tradicional asociado utilizado en su 
territorio ha sido legalmente obtenido 

(iii) Designar al menos un punto de verificación donde se revele el acceso 
legal de los recursos genéticos 
   

 
10:10-10:45 – Solicitud de patentes como posible Punto de Verificación del Protocolo 

de Nagoya (Dirección Nacional de Propiedad Industrial como punto de 
verificación en Uruguay) 

 
10:45 – 11:00 – Café 
 
11:00 -11:30 -  Investigación y patentes: Las patentes como fuente de información para 

el control, transparencia y trazabilidad del uso de los recursos genéticos 
y los conocimientos tradicionales asociados. 

 
11:30-12:30 – Dinámica – intercambio de ideas entre los técnicos de DNPI - como Punto 

de Verificación - y la División de Biodiversidad - como Autoridad Nacional 
Competente - de procesos a fortalecer para tornar efectivo el punto de 
verficación en Uruguay.  

 
 
 
  


